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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés educativo provincial el Trayecto de Continuidad

Pedagógico "Aprendo en casa", desarrollado por ei Ministerio de Educación, Ciencia,

Cultura y Tecnología de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE JULIO DE 2020.

RESOLUCIÓN AT 720.

Matías G.GARCi/yZARLENGA
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